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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de septiembre de 2021. Al 
Despacho el presente proceso.  
 
La Secretaria, 

 
   

LUZ MILI LEAL ROA 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021).  
 

 

En atención a lo puesto en conocimiento en comunicación 

recibida el día 10 de septiembre de 2021 procedente del Consejo Seccional 

de la Judicatura del Meta, Magistrada LORENA GOMEZ ROA, en el que se 

informa sobre la solicitud de Vigilancia Administrativa elevada por la señora 

ALEXANDRA CONSUELO GUEVARA GARCIA, se dispone: 

 

1. Informar que el presente proceso de Disminución de Cuota 

Alimentaria, impetrado por el señor DIEGO ALEXANDER PARADA LADINO 

contra la señora NATHALIE GUTIERREZ MURILLO, en la que se vinculó a las 

señoras LUISA FERNANDA LEYTON RESTREPO y ALEXANDRA 

CONSUELO GUEVARA GARCIA, para efectos de regular las varias pensiones 

alimentarias a cargo del demandante, de radicación No. 2019-235, mediante 

auto del 20 de junio de 2019 fue admitido. Notificada la parte demandada e 

integrado así el contradictorio, además de la atención a las diferentes 

peticiones de las demandadas, debido a que el obligado señor PARADA 

LADINO dejó de aportar las cuotas alimentarias, se ordenó el descuento por 

nómina a favor de los niños PARADA GUEVARA y PARADA GUTRIERREZ, 

empero, ciertamente a la fecha Caja de Sueldos de Retiro de las Fuerzas 

Militares de Colombia, no ha dado respuesta a comunicación del 13 de abril 

de 2021 mediante la cual se le comunicó la medida tomada de descuento por 

nómina de las cuotas alimentarias, tampoco ha informado o dado razón alguna 

al respecto.  
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2. Teniendo lo anterior, en la fecha se profiere proveído que 

resuelve reposición contra el auto del 11 de mayo de 2021, al cual se accede 

y en efecto, se dispone requerir a la CREMIL para que en forma inmediata 

proceda a efectuar los descuentos de las diferentes cuotas alimentarias, de la 

mesada pensional que recibe el obligado señor DIEGO ALEXANDER 

PARADA LADINO, incluyendo los niños PARADA LEYTON, hijos de la señora 

ALEXANDRA CONSUELO GUEVARA GARCIA. 

 

3. De otro lado, a efectos de proseguir con el trámite del asunto, 

también en auto de la fecha se programa la audiencia del trámite del art. 392 

del C.G.P.  

 

4. Comuníquese lo anterior en forma inmediata y enviar vía 

virtual, todo lo actuado en este asunto, a la Magistrada de conocimiento, 

incluyendo las decisiones proferidas en la fecha. 

 

 
CÚMPLASE 

 
 

La Jueza, 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Helac. 
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